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Enrique Ayobi

EEB

Humberto Montaño

EPM


Alberto Mejía
EPM

Luis Javier Vélez

XM



Sonia Abuchar
SEDIC

Luis Alberto Huertas
La reunión extraordinaria fue citada  por escrito el día  10 de octubre de 2008.

                                         ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del Quórum. 
2. Análisis de contratación de auditorias plantas nuevas o especiales (res. CREG 061/2007).
3. transposición líneas Guavio-Circo.
4. Varios
Asesor Legal CNO: Adriana Pérez.

Secretario Técnico CNO: Alberto Olarte

Presidente ad hoc: José Arturo López de EMGESA.

1.  VERIFICACION DEL QUÓRUM:

Se confirma por parte del Presidente ad hoc del Consejo que se cuenta con quórum deliberatorio para iniciar la reunión.                           

2. ANALISIS DE CONTRATACION DE AUDITORIAS PLANTAS NUEVAS O ESPECIALES (RES. CREG 061/2007):

Con el fin de dar mayores elementos al Consejo, XM presentó al Director de la auditoria por parte de SEDIC quien pasó a expresar cual es el papel del auditor, el objeto y el alcance de sus actividades como tal y la tarea principal, la cual no pretende reemplazar el papel del interventor y precisó que la información que se solicita es aquella que se necesite para construir la curva S real y compararla con la curva S suministrada a la CREG, comparación que se hará periódicamente dejando igualmente claro que es discrecional de parte del auditor el pedido de la información, ya que la interacción con el auditado no está reglamentada y se hace a través de XM como contratante. 
EPM a continuación manifestó los elementos que en su opinión implican para esta empresa un conflicto de interés con la firma HMV en su condición de auditor contratado por XM de Porce III, los cuales no se limitan a su participación en la generadora La Cascada, sino su actual interés como desarrollador de proyectos de generación. 

XM manifiesta que al interior de la empresa aun no se ha tomado una decisión respecto al futuro del contrato celebrado con HMV y que al promover esta reunión extraordinaria del Consejo se tiene como objetivo dar mayores elementos acerca de la situación. 
A continuación, XM hizo un recuento de la contratación y sus antecedentes.
CODENSA observa que el tema a su manera de ver desborda el conflicto de interés y se convierte en competencia desleal por las actuaciones que ejecuta o vaya a ejecutar el auditor. 

ISAGEN manifiesta que la posición de la empresa respecto a HMV como auditor en el caso de Amoyá es que no ve conflicto de interés. La información que se suministra es un cronograma de construcción que no implica mucho detalle y que la información adicional no implica transferencia grande de conocimientos. La información requerida corresponde a prácticas universales en el desarrollo de la construcción de centrales hidroeléctricas conocidas por las firmas de ingeniería de construcción.

XM comenta la urgencia de definir las nuevas condiciones de la lista de firmas auditoras preseleccionadas por el CNO, ya que se encuentran pendientes las contrataciones de los demás proyectos resultantes de las subastas.

CHIVOR manifestó que no tiene experiencia en el desarrollo de estos proyectos, pero que con los elementos aportados sí se sentiría incomodo con un auditor de las características mencionadas.

En resumen, el Consejo considera que dado que la regulación no prevé algún límite a la solicitud de información por parte del auditor al auditado, es posible que se configure una causal de conflicto de interés en dicha relación. 

El CNO no tiene competencia para pronunciarse o intervenir en la relación contractual entre XM y HMV. 

Se acuerda enviar un mensaje de urgencia al Comité Legal para que trabaje en la redacción de las causales de conflicto de interés y de ser necesario se trabaje en la modificación del Acuerdo por el cual se seleccionan las firmas que podrán ser auditoras de plantas nuevas o especiales y se aprueba que  dentro de las firmas auditoras se revise la posibilidad de incluir también firmas de ingeniería internacionales.
3. TRANSPOSICION LINEA GUAVIO-CIRCO: 
XM relató las actividades que se van a desarrollar sobre esta línea a partir del siguiente fin de semana y que se va a aprovechar para efectuar una transposición de fases en estos circuitos, medida que se acordó a raíz del evento del 26 de abril del 2007. CODENSA y EEB manifestaron su apoyo a esta medida y la necesidad de coordinar con sus áreas. El Consejo avala esta medida que disminuye riesgos para el sistema ante eventos críticos como el mencionado.

4. VARIOS:
XM mencionó la gran cantidad de mantenimientos de generación que se han reportado en la última semana y para el periodo octubre-noviembre y solicita apoyo de las empresas para la coordinación, antes de tomar medidas obligatorias en pro de la seguridad del sistema que implementaría el CND. El Consejo solicita que el tema se lleve al Comité de Operación del próximo 23 de octubre y para los mantenimientos de la semana entrante se envíen unos criterios de coordinación que sirvan de guía a las empresas.  

Siendo las 2 p.m. se dio por terminada la reunión.
El Presidente Ad Hoc                                 El Secretario Técnico 

JOSE ARTURO LOPEZ                        
    ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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